
 
ACTA Nro. 004 

 
CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 

 

"FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA 
E487: BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 
KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO" 

 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de días de abril de 2025, siendo las 10h00, 
en la sala de reuniones del piso Nro. 17 del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
ubicada en ubicada en Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana; se instalan en sesión 
el Ing. Kevin Steven Castro Suárez, Presidente de la comisión técnica, la Ing. Ximena 
Verónica Llanga Cruz, Titular del área requirente, el Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira, 
profesional afín al objeto de la contratación, y, participan con voz, pero sin voto: el 
Magister Danny Rocafuerte de la Cruz, Director Financiero, y el Abg. Christian Alejandro 
Villarruel Meythaler, Director Jurídico de Contratación Pública, la Comisión Técnica 
encargada de llevar adelante procedimiento de Licitación Pública Internacional, 
designados mediante Resolución Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0015-R de fecha 17 de 
marzo de 2025, y Resolución Nro. MTOP-SUBZ3-2025-0016-R,  de fecha 19 de marzo 
2025, con la finalidad de tratar el siguiente orden: 
 
1. Constatación del Quórum  
2. Análisis de las ofertas presentadas dentro del procedimiento de contratación 

CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F. 
3. Determinación de Convalidación de errores de la oferta. 
4. Conclusiones. 

 
Desarrollo de la sesión: 
 

1. Constatación del Quórum  
 

Una vez que se verifica la asistencia del quórum reglamentario conforme lo determina 
el artículo 58 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se instala la sesión. 

 
2. Análisis de las ofertas presentadas dentro del procedimiento de 

contratación CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 
 

La Comisión Técnica responsable de la ejecución precontractual procedió a revisar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos y la presentación del formulario de cada una de 
las ofertas presentadas, a fin de determinar errores susceptibles de convalidación, 
considerando el artículo 79 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 



 
Nacional de Contratación Pública y artículos 116  de la Resolución N° R.E-SERCOP-
2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública -SNCP: 
 
El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
en su artículo 79 dispone: 
 
“(…) Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna 
al contenido sustancial de la oferta, tales como: (i) errores tipográficos, (ii) de foliado u 
organización de la oferta, (iii) certificación de documentos sobre su capacidad legal, 
técnica o económica, (iv) ilegibilidad o falta de claridad de la información o 
documentación, (v) contradicciones o discordancia que causen duda entre la 
información consignada por el participante en cualquier parte de su oferta y la 
documentación con la que lo respalda, (vi) cualquier error en el llenado del formulario 
de la oferta. Se considerarán convalidables también todos los requisitos que constituyen 
la integridad de la oferta. El SERCOP podrá regular otros casos de errores de forma de 
naturaleza convalidable.  
 
Asimismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta 
documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo 
tanto, podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. 
 
En caso de duda sobre la existencia de errores de forma o de naturaleza convalidable, 
la Comisión Técnica o el delegado del procedimiento enviará a convalidar la oferta, para 
lo cual se aplicará los principios de igualdad y racionalidad.”. 
 
La Resolución No. RE-SERCOP-2023-0000134, de 08 de agosto de 2023, en el artículo 
116 de manifiesta: 
 
“(…) 1. Que la información documental para la verificación de un hecho, circunstancia o 
condición haya existido con anterioridad a la fecha límite de presentación de las ofertas, 
siempre que de cualquiera de los documentos presentados con la oferta, conste la 
información que se solicita convalidar. Por lo tanto, no será convalidable la presentación 
de documentación que haya sido obtenida en fecha posterior a la de presentación de 
ofertas. 
 
De presentarse información sobre la convalidación solicitada por la entidad contratante, 
a través de la que pretenda acreditarse un hecho, circunstancia o calidad cuya 
existencia sea posterior a la fecha límite de presentación de las ofertas, la misma no 
será considerada. 
 
De presentarse información sobre la convalidación solicitada por la entidad contratante, 
a través de la que pretenda acreditarse un hecho, circunstancia o calidad cuya 
existencia sea posterior a la fecha límite de presentación de las ofertas, la misma no 
será considerada. 
2. Las contradicciones o discordancias establecidas entre la información proporcionada 
por el proveedor en cualquier parte de su oferta y la documentación que lo respalda. 



 
La documentación de soporte que haya sido adjuntada en la oferta pero que no conste 
expresamente señalada en la oferta, será analizada y evaluada para verificar si cumple 
lo exigido en el pliego, y se podrá pedir convalidación de errores en virtud de la 
documentación adjunta. No será convalidable la presentación de documentación que 
haya sido obtenida en fecha posterior a la de presentación de ofertas. 
Podrá requerirse documentación de soporte respecto de la información que consta en 
la oferta y que no se encuentre respaldada. En ningún caso, los documentos adicionales 
requeridos modificarán el objeto de la oferta. 
3. Podrán aclarar o ampliar una determinada condición cuando ésta se considere 
incompleta, poco clara o incluso contradictoria con respecto a otra información dentro 
de la misma oferta. Esto incluye información detallada en los formularios. 
4. Cualquier oferta presentada con firma manuscrita digitalizada, sus anexos o 
certificados en los procedimientos en los que el SERCOP, haya establecido la obligación 
de emplear firma electrónica. La convalidación consistirá en que el oferente proceda a 
firmar su oferta, sus anexos o certificados con firma electrónica. 
5. Cualquier oferta presentada con firma electrónica de un sistema diferente al 
establecido por el ente rector de las telecomunicaciones, sus anexos o certificados en 
los procedimientos en los que el SERCOP, haya establecido la obligación de emplear 
firma electrónica. La convalidación consistirá en que el oferente proceda a firmar su 
oferta, sus anexos o certificados con la firma electrónica autorizada por el ente rector de 
las telecomunicaciones. 
De igual manera, en el caso de que la entidad contratante no pueda validar la firma 
electrónica, solicitará al oferente que remita nuevamente el documento suscrito 
electrónicamente, el mismo que no podrá ser firmado con fecha posterior a la 
presentación de la oferta. Será responsabilidad del oferente verificar que los 
documentos firmados electrónicamente se encuentren debidamente validados. 
El formulario de la oferta que no se encuentre suscrito electrónicamente no será 
convalidable. 
6. En caso de que una muestra presentada dentro del proceso de contratación, difiera 
con las características, descripciones, detalles o fichas señaladas en la oferta. En estos 
casos, la convalidación consistirá en que el oferente presente una nueva muestra. 
En caso de duda sobre la existencia de errores de forma o de naturaleza convalidable, 
la Comisión Técnica o el delegado del procedimiento enviará a convalidar la oferta, para 
lo cual se aplicarán los principios de igualdad y racionalidad. 

 
3. Determinación de Convalidación de Errores de la Oferta 

 
Conforme lo determinado en el artículo 79 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y el pliego del proceso Nro.  CCPI-MTOP-
MPR-2025-1-F, se indica que, una vez analizadas las ofertas, se determina que SI 
existen errores de naturaleza convalidable en el presente proceso. 
 

OFERENTE PROCURADOR COMÚN 
ASOCIACION FISCALIZADORA 
BALBANERA 

MARIO ALEJANDRO BRIONES MACÍAS 
C.I.130739808 

ASOCIACIÓN ITB MARTÍN JAVIER MORENO VILLEGAS C.I. 
1705905030 



 
CONSORCIO SAIN PABLO ESTEBAN CEVALLOS CEVALLOS C.I. 

0104804737 
GRUPO INTEGRAL LATINOAMERICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA - J0310000211469 

FRANKLIN LEONARDO ROJAS CRUZ ID 001-
080286-0011S 

CONSORCIO MPR PALLATANGA CASTRO MAFLA FIDEL C.I 1713272266 
CONSORCIO LGA GERARDO RAMIRO ALMEIDA VILLENA CI. 

0602029464 

 
4. Conclusiones 

 
a) La comisión técnica concluye que se ha solicitado convalidación de errores a los 

oferentes, conforme lo determina el artículo 79 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículos 116 y 117 de la 
Resolución N° R.E-SERCOP-2023-0134 Normativa Secundaria del Sistema 
Nacional de Contratación Pública -SNCP. 
 

b) Los oferentes deberán presentar las convalidaciones conforme al cronograma 
establecido en los Pliegos del presente proceso de contratación. 

 
c)  Auto convocarse, para la apertura de la convalidación de errores solicitada a los 

oferentes el 05 de mayo de 2025 a las 11h00. 

Se deja constancia que la Comisión Técnica se reunió desde el día 23  de abril de 2025 
y se extendió hasta el 29 de abril de 2025, hasta las 18h33. 
 
Para constancia de lo actuado firman los miembros de la Comisión Técnica con voz y 
voto: 

 
 
 

  

Ing. Kevin Steven Castro Suárez 
Subsecretario de 
Delegaciones de los Servicios 
del Transporte y Obras 
Públicas 

Ing. Ximena Verónica Llanga 
Cruz 
Especialista Técnico Para el 
Programa de Conservación 
por Niveles de Servicios 

Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira 
Director de Transporte y 
Obras Públicas Distrital de 
Pichincha 

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TÉCNICA 

DELEGADO DE LA UNIDAD 
REQUIRENTE 

PROFESIONAL AFÍN AL 
OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

 
Comisión Técnica con voz, pero sin voto 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la 
Cruz 

Director Financiero 

Abg. Christian Alejandro Villarruel 
Meythale 
Director Jurídico de Contratación 

Pública 

DIRECTOR FINANCIERO 

DIRECTOR JURÍDICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
ASESORÍA JURÍDICA 

 
La secretaria del proceso, sin voz ni voto, deja constancia que el contenido de la 
presente acta fue realizado de conformidad a las resoluciones tomadas por los 
miembros de la Comisión Técnica, por lo que, certifica lo actuado. 
 
 
 
 
Ing. Geninha Piedad Reyes Armijos  
Secretaria de la Comisión Técnica  
Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F 
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